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NOTICIAS EXTRANGERAS.
«USIA.

Odesa as¡ de Julio.
Había en nuestro puerto desde el principio de la insurrección de loe 

griegos muchos buques hidriotas y otros de las islas del Archipiélago; 
y luego que se supo haber salido de Constantinopla la tercera expedi
ción naval, y que el puerto de aquella ciudad habia quedado sin embar
caciones de guerra , formaron aquellos intrépidos marinos el proyecto 

| de ir á Constantinopla, y quemar el arsenal. Esta empresa hubiera acaso 
tenido un éxito feliz; pero no permitió nuestro Gobierno que los grie
gos saliesen del puerto. Vendieron pues la mayor parte de sus buques, 
y se encam<naron á su país dando un gran rodeo, y pasando por 
Alemania é Italia. Parece que se dió aviso á la Puerta de este proyec
to , pues ha lomado providencias contra los brulotes que temía lle
gasen del Ponto Euxino.

SUECIA.
Stockolmo a de Agosto.

La comisaría de convoyes ha pedido al Gobierno una cantidad 
de 70 é 8o9 rixdalers para ocurrir á ios gastos de la comisión en» 
cargada al hr. Kleuger, enviado i Marruecos, de los regalos para los 
deyes de Argel, de Túnez &c., ofreciendo el reembolso en el térmi
no de un año.

Según el informe de la junta de minas, se han extraído en todo el 
aSo último 1.011,313 quintales de hierro, cantidad algo menor que la 
extraída en los tres años anteriores.

El 18 de Julio se publicó en Cristiania el decreto siguiente, relati
vo á la convocacon de la dieta extraordinaria de Noruega:

»> Nos Carlos Juan &c. hacemos sahst:
» Habiendo tenido ¡-or conveniente para el bien de nuestro reino de 

Noruega al arreglar con los representantes de la nación algunos asuntos 
de la mayor importancia , que nos parece lian de contribuir sobrema
nera á su felicidad en lo venidero , usamos del derecho que nos conce
de el articulo del acta constitucional, convocando para dicta extraordi
naria , que se abrirá en 16 de Setiembre próximo, á los individuos de 
la d.cu última, nombrados por los partidos electorales para los años 

.,8.' » ,8íl r *8*3- Por consiguiente deseamos que los indicados 
individuos se presenten el 16 de Setiembre en Cristiania para oír las 
consultas que hemos creído conveniente presentar á su deliberación. 
Dado en Frederiscshall i 6 de Julio de i8sa &c.”

AVSTEIA. y

Vítna 3 de Agost o.
Asegúrase que al canal de navegación de Viena se le dirí mas an

chura, y se extenderé hasta el mar Adriático. Si la sociedad que tiene 
actualmente la contrata del canal consigue llevarle en el espacio de 
seis años hasta Oedemburg, en Hungría , obtendrá el arrencamiento 
por 50 años, con la condición de que ha de extender el canal hasta 
Trieste, bajo la inspección de un comisario imperial. Kn caso de tener 
efecto esta empresa agigantada resultarán muchas ventajas al comercio 
interior y al bien general de los estados austríacos.

Idem 8.
La gaceta de oficio contiena el art'cuo siguient e :
El Emperador ha admitido al fin la súplica , tantas veces reiterada, 

del conde Rodulfo de Lutzow, su internuncio en Constantinopla , de 
que en consideración é su quebrantada salud !e exnn.re de acuella em
bajada, que ha dvsempefiado á satisfacción de S. M. lia hecho esta soli
citud con tanto mas motivo, cuanto que ha salida de ¡as Hopas de la Va- 

§laquia y de la Moldavia y el nombramiento reciente de nuevos hos- 
¿ podares para el gobierno de estos principados ha restablecido ent ra- 
' mente la tranquilidad en las provincias turcas, confinantes con ios Es
tados austríacos. Al' mismo tiempo ha nombrado el Emperador i su 

, gentilhombie d- Cámara el barón de Oitcníels para el destino de in
ternuncio y mmistro plenipotenciario cerca de ia Puerta otomana.

Deseando el Emperador dar al conde de Lutzow una prueba de lo 
mucho que aprecia los impártanles servicios que le ba hecho en cir
cunstancias sumamente delicadas, le ha conferido la gran cruz de la or
den de Leopoldo.

" »0»TVGAt.
Uih a 3 ) de Agosto.

Sesiones de Cortes del ai v 39.
Fn estas sesión» se continuo la revisión uc ia Constitución desdi 

el art» 182 ai 229, ambos itic uwe.
J.i<m de! 2 j.

Esta sesión se empicó en sratar de ¿..unas ad..iones á virios artí

culos de la Constitución , y duró hasta las doce , porque i la una de
bía empezar la extraordinaria, destinada á discutir el dictamen de ia co
misión Diplomática sobre los asuntos de Montevideo.

Idem extraordinaria de!
Se empezó la discusión del dictamen de la comisión D'p cmilki 

sobre los asuntos de Montevideo, el cual estaba reducido a 1dos 
pumos siguientes: i.° Que se debía hacer evacuar aquella prc-mea a 
ia división de voluntarios Reates que formaban parte de su g.irn.vion 
portuguesa: s.° Que debía considerarse como legitimo el acto de in
corporación de aquella provinc.a al Keino-Unido de Portugal, Brasil 
y Aigarvcs.

El Sr. presidente hizo una recopilación de todo el dictamen de !a 
comisión; y habiendo manifestado los dos puntos á que estaba reduci
do, invitó a¡ Congreso á tratar de cada uno de ellos en particular.

El Sr. Pamplona pidió la palabra, y dijo que hablaría únicamente 
de la orden para la salida de las tropas portuguesas que ocupaban é 
Montevideo, de que se habia tratado en la sesión anterior, en ia que se 
había presentado la cuestión de un modo muy diverso del en que la 
proponía ia comisión , y sostuvo que esta se reducía á dar al Gobierno 
lo que ya tenia , esto es , la autoridad de poder disponer de la fuerza 
armada como mfjor le pareciese para conservar la integridad de ia mo
narquía , y que en la ú t.ma parte se trataba de la incorpora» on de ¡as 
marg nes del rio de ia Plata; pero que este objeto ¡o trataos la comi
sión como por incidente. Concluyó su discurso pidiendo se ie dijese 
al Gobierno que siendo responsable de la seguridad del Estado, podía 
disponer de la fuerza armada como mejor ie pareciese; y se le insinua
se que no volviese á enviar al Congreso cosa alguna sobre este a -unto, 
que era puramente de su competencia: añadiendo que cu-lquicra miütar 
conocía cuán difícil era ti que recobrase un cuerpo la disc.p r.a qte 
había perdido, y mucho mas con los mismos oficiales y en el miso.o 
destino.

El Sr. Bárrelo Feio dijo: Me ceñiré é hacer algunas reflexiones, 
miranda la cuestión solamente por Ja parle militar.

Ap*nas supo Ja división di voluntarles Reales en Montevideo la 
not'.ia de que sus compafiitos de armas habían roto las cadenas que los 
ligaban a su patria, resolvió jurar la Constitución que hiciesen tas G>c 
les, y procurar su incorporación al egército portugués; y para deliberar 
sobre esto nombro una juma mintar- En esto no so o no culparía á la 
división, s r.o que me parecería digna de elogio ti se hub¡ese disueno ¡a 
junta asi que cumplió su encargo. Pero no sucedió asi, pues ese mons
truo, rnteramrr.t: nuevo en k s fastos mi.itarrs , no soío c n! nuabu, 
S'iio qu* eg-rc.a atribuciones que no pedían compet.rle , y que destruían 
por su base ¡a disciplina mi'itar, lo que piueba que la tropa pernio ia 
disciplina y el g-.fe su autor.dad. En tal cst.do no queda otro ar .tr o 
qu1 sacar ia d v.sion de Montevideo; y una Vez dividida , re.;,b.ccrr 
la subordipscíon y disciplina en los cuerpos chic la ccmooc.n.

El i>r. Eorges Carnciro manifestó que el asumo de que se trzt.ba era 
muy d¡V( rro del que se habia ventilado er. ¡a sís-vn del 1 da ü,),, 
pues ei Congreso pod.a resolver sobra el dictamen de la ccniuicu - n 
discutido , porque en ¡as bises de la C.rsi.tucicn qi t haba ¡«.ac., ia 
nici' ii sedaba al Gobierno la facultad de dispon r de ia fu.ü ar
mada; y que su dictamen era que se le dijese que hiciese lo que le pa- 
r cíese mas convenicrte. Sostuvo que ja segunda parte oes d.ctsnur. ue 
la cems.on era puramente política, por lo que se reservaba el • ¡a ar 
de elia; p ro luz s a.gun.i. reflexión, 3 sobre este asunto re»pjcu de i or- 
tugal y España, y c^ncluvó diciendo: » tsta antigua am. a t.u.siM, 
V abora a inda mas que runea , se ac á por muy satisfecha de une ,4 
plaza de Montevideo, sin ocupación, exista en nu.stro pod r, perqué si 
algún día recobra sus posesiones en aquellos pa ses, ¡a tiene mas segura 
en poder nu.strn que en el de sus enemigos.

El br. Castillo Brunco pronunció un largo discurso en apero de la 
primeta parte del dictamen: y refiriendo las ilegalidad.» def acto de 
unión, y del modo coa que se trjt > un asunto de tanta im(Mi,rvJ sin 
un conocimiento pleno de ¡a voluntad d' todos aquellos pucbios, con
cluyó vetando tamb en i favor de ¡a segunda pane.

Ei br. Pinheiro Fernande» di;o-. Yo me ceñiré cstr.chamen;.* .. 
los dos puntos que se han propuesto. No lenco reparo en con (orín* m.- 
con el dictamen de la com s on D.plomalica respecto al reín-o a Eu
ropa «le la división de fo un,no» reales n at u-ion á las'nr^sijtde» 
del reino. En cuanto a! segando punto sobre que «e de p r n.i'o el 
neto de tscorporacion por girar sobre cr nj.»ion*s grav , * nab r>; 
hecho sin la expresa ro unt-d Je aquello» pu.S , 5 dei •:'■.* d ia • ,s¡ 
responderé qa. la, con Jicu-nes están p.-n • ; mi d -
clarac'on de o¡' Oor.ztcso , v yot c. 5, .....-i. .. ■ - ., ..cj,.
leiaoon ó mo.l '¡.a. :o:' . v vn cmn.i e ■ .i ■ ■■ . .1 . .
trario por ios papt.es publico» y poi t..cta> »as ■, a. o...-j r: . •



bacion , si conviene aparar este asunto, nómbrense enhorabuena comi- 
■ionados de confianza que vayan fi examinar la conducta y voluntad de 
aquel loe pueblos, y en el caso de estar descontentos , Portugal es de- 
ansiado justo y generoso' para querer violar en los demás los derechos 
de libertad de que es tan zeloso.

He oido á algunos opinar que la Espafia deberla intervenir en este 
asunto, y pregunto «qué tiene la Espafia con Montevideo 1 Abandonan
do esta colonia por espacio de tantos año* , en lugar da protegerla, ha 
Altado i las esenciales condiciones del pacto social. Montevideo recobró 
su natural independencia, que ha sido ya reconocidapor varias patencias; 
luego solo con esta provincia es con la que debemos negociar, y legí
timamente lo hemos hecho, pues convienen los publicistas en rjue para 
tratar con un .pueblo basta que sea independiente de hecho, sin entrar 
en el examen del derecho que tiene 4 la independencia; y de esto nos 
da egemplo la historia, cuando las dos casas rivales de Yorek y de £as> 
ráster llegaron . á reinar, pues con ambas trataron las potencias de 
Europa.

Ei Sr. Moura expuso: El dictamen de la comisión Diplomática in
dica que su discusión tiene dos partes, pues la comisión opina sobre 
dos cosas i t.* que debe autorizarse al Gobierno para hacer retirar de 
Montevideo la división de voluntarios.Reales , compuesta de tropas cu- 
ropeas, tanto de caballería como de infantería, para podarlas emplear 
donde mas .convenga: a.1 que la incorporación de aquel territorio cis- 
pÍMtino ó reino del Brasil no debe aceptarse, por no haberse expresado 
terminantemente la verdadera y espontánea voluntad de los pueblos.

Este dictamen se dió en virtud de un oficio del ministro, en que 
pedia medios para sostener dicho egército, respecto á haber resuelto las 
Cortes en Ja sesión del a de Mayo último que el egército de ocupa
ción no abandonase las márgenes del Rio de la Plata.

El Gobierno pide solamente medios pira sostener el egército de ocu
pación , respecto á que las Cortes resolvieron en la citada sesión que no 
te abandónese á Montevideo, y la comisión es la que propone se haga 
regresar 4 Europa la división de voluntarios Reales ,fundando esta me
dida: i.° en los grandes gastos que origina el egército de ocupación: 
s.° en la indisciplina de la división de voluntarios Reales.

En cuanto 4 lo primero, esto es bien patente, pues vemos un abis
mo ante nuestros ojos; que la trpp* está sin pagar , y que pedimos uo 
empréstito. En cuanto á la indisciplina baste saber que el general no 
es el que manda, sino una junta compuesta de diputados de los cuer
pos. «Dónde se ha visto jamas el mando del egército en un cuerpo de
liberante? Ademas de todas estas razones es superior á ellas la necesi
dad de emplear estas tropas donde puedan defender mejor la integridad 
de la Monarquía, asegurar y conservar las libertades públicas, y promo
ver el sistema constitucional.

i Es posible, sefiores, que no conozcamos el volcan que está bajo 
nuestros pies! Cuando el Gobierno necesita de todos los medios para 
contener y refrenar el espíritu anárquico que aparece en América, y que 
amenaza, no solamente á los europeos residentes allí, sino también i 
todos los propietarios y á todos los hombres sensatos de aquel país; 
cuando el Gobierno carece de medios, de gente y de dinero para ayu
dar á la Espafia en su empello de destruir el llamado cordon sanitario 
establecido en los Pirineos; y cuando los intereses de la Monarquía, 
de la Constitución y de la libertad se ven amenazados en tu existencia,
; quién , sin contraer la mas estrecha responsabilidad, se atreverá i po
nerse ahora i disputar con el Gobierno sobre la utilidad ó inutilidad 
de sacar una pequefia división de tropa bizarra para colocarla donde 
baga un servicio aun mas importante ?

El orador concluyó sudiscurso, diciendo que debía dejarse al Go
bierno la libertad de usar de tus facultades como le pareciera; y des
pués de hablar sobre la ocupación de Montevideo , que llamó injusta 
é impolítica, dijo: n Como se trata de asuntos de Espafia no debo con
cluir sin manifestar que en este negocio se ve un antiguo espíritu de 
fanatismo político para tachar de infidelidad y de traición cualquier au
xilio que se quiera prestar á la Espafia, ó buena opinión que pueda te
nerse de ella. Esto fue laudable y útil en otro tiempo , pues era nece
sario para nuestra independencia; pero en el día debemos huir de se
mejantes preocupaciones: debemos ayudar 4 la Espafia con todas nues
tras fuerzas, y hacer causa común con ella , porque en verdad los ene
migos naturales nuestros, y que quieren la ruina de nuestra indepen
dencia y de nuestra libertad , no están dentro de la Península, sino 
mas allá de los Pirineos."

El br. Ribeiro de Andrade, después de alguna* observaciones gene
rales , manifestó que según lo que habían dicíio algunos de los ilustre* 
preopinante*, parecía que era necesario declarar Ja guerra al Brasil, lle
var allí el fuego y las bayonetas, y echarle nuevamente las cadenas. 
Enhorabuena, continuó, declárense disidentes estas provincias: decláre
seles la guerra con franqueza; pero ant :s échesenos de este lugar , pues 
ao es justo que atioios aquí sentados cuando se nos desprecia. El Bra
sil no volverá 4 ser esclavo como lo ha sido en otro tiempo. De aquí 
paso 4 desvanece el argumento que se hacia sobre la enormidad de los 
gastos, y dijo que estos los habían causado principalmente las provin
cias de K o-Jane ro y Montevid-o. Contradijo ia idea da la insubordi
nación <11 egercito, y aua i o jae si eléctivam nte se hallaba en seme
jante estado, no rra de esperar que obedeciese las órdenes que se le en
viasen-, pero observó que no ,:i>a dificd restablecer la subordinación. 
Defrnd'o la con-iuctu d o Oobierno en cuanto 4 haber consultado al 
^ingreso sobre e.t: n-goc-u, y d mostró que no era lo mismo remo
lí r luiqurr cuerpo riiuiur que ia <iiv >11,11 de tos voluntarios Reales; 
y ei,. uyi» d -i ndo que liab.-ivio de mantenerlo* la Nación de todos 
ánodos, era mejor que lo Jucie.c en Montevideo, donde eran útiles,

1316 que no en Portugal, donde no hecian ninguna falta.
El Sr. Aguiar da Costa se opuso al dictamen en su totalidad , y apo-

Jó las razones del Sr. Maura en cuanto 4 !a necesidad de coligarse «1 
’ortugal coala Espafia, y de atender seriamente 4 las operaciones del 
cordon sanitario que ocupaba los Pirineos, cuyo objeto era muy dife

rente del que se publicaba.
El Sr. Miranda dijo: Principiaré por donde acaba el Sr. preopinan

te. S. S., haciendo un paralelo entre lo importante que es la ocupación 
de Montevideo y el intere* que tenemos en estrechar nuestra alianza 
con Espada, parece haberse olvidado de que en la actualidad no hay un 
objeto tan trascendental, y que tanto deba llamar la atención de nu-.s- 
tro Gobierno, como una cooperación cordial y franca con esta última 
potencia, de cuya suerte depende la de Portugal; parece haber olvidada 
también que seria sumamente chocante el que hallándose las provincias 
del Sur del Brasil en una perfecta disidencia', en vez de emplear estas 
fuerzas para hacerlas volver al orden, continúen guarneciendo una pro
vincia extrafia, y dando medios á su rebelde gobierno para desenvolver 
las locas ideas que se ha atrevido 4 concebir.

Varios de los Sres. preopinantes han insistido demasiado en que el 
-Gobierno.debe consultar al Congreso acerca de la mirada de las tro
pas europeas de Montevideo, como si esta medida no estuviera en la 
esfera de sus atribuciones. El Gobierno no consultó al Congreso acer
ca de la retirada de la división de los llamados voluntarios Reales, se
gún se infiere de los oíicios y documentos que se enviaron á la comi
sión Diplomitica. Toda la correspondencia se dirigió por el ministe
rio de Negocios extrangeros, y et bien claro que no se remitiría al 

Congreso por esta vía un asunto correspondiente ¿ la secretaría de 
Guerra. Como no todo» los individuos de esta asamblea están bien in
formados de lo que ha pasado en este punto, diré en pocas palabras lo 
que me parezca conveniente para su ilustración, y compatible con la 
publicidad que puede tener esta materia.

Cuando la corte llegó 4 Rio-Janeiro concibió el plan de engran
decerse en América; y viendo que esto no era posible por el Norte, se 
dirigió hacia el Sur, y halló que el Rio de la Plata ofrecía una divi
sión natural y una línea de frontera que cuadraba perfectamente con 
sus miras. La.revolución de las provincias de Buenos-Aires, de Entre- 
Ríos y Montevideo dió lugar á que las tropas portuguesas entrasen 
en esta ú tima con el plausible pretexto de proveer 4 la seguridad «le 
las provincias limítrofes al Sur del Brasil. La Espafia reclamó* contra 
esta ocupación,y tomó por mediadoras 4 las naciones principales de la 
Europa. Las negociaciones seguían con actividad, cuando un nuevo cr- 
den de cosas obligó 4 S. M. á regresar 4 Europa. Poco antes de su par
tida se enviaron al barón de Laguna las órdenes á que se refiere el mi
nistro para la convocación de una junta compuesta de los representan
tes de los pueblos de Montevideo, como todos saben , igualmente que 
el resultado de sus deliberaciones-

El Gobierno español tenia sobrados motivos para sospechar que el 
barón de Laguna recibía algunas órdenes secretas, y se comprueba con 
los mismos hechos con que le arguye el ministro por habcis: desviado 
de las instrucciones remitidas por el Gobierno; pero de estos hechos 
debe responder el general, por haber abusado del inliujo que tenia como 
comandante de las armas. Basta echar una ojeada sobre la condición ao 
del acta de incorporación , por la cual se declara que el general barón de 
Laguna continuará en el gobierno de aquella provincia , y esto sin res
tricción alguna ; basta saber que el general sin ninguna autorización de
claró que aceptaba en nombre da S M. el acta de incorporación; y en 
esta declaración cometió dos faltas sumamente notables: i ó la de ac.-ptar 
la continuación de un empleo sin permiso del Gobierno; y *.J la de eger- 
cer un acto que es privativo de tas Cortes. El Gobierno, despreciando esta 
declaración , dirigió el acta de incorporación al Congreso; y d jar.do i 
cargo del barón de Laguna las irregularidades que cometió habia ac
cidentalmente del estado de indisciplina y demas circunstancias en que 
se halla el egército de ocupación. Esta noticia excitó la atención de la 
comisión diplomática, y después de pedir al Gobierno los correspon
dientes informes, redujo el suyo 4 dos solos artículos, que forman el 
objeto de esta discusión.

Yo no repstiré lo que se ha dicho en cuanto á ellos ; pero por lo 
que hace al segundo artículo propongo qu-; no »c resuelva ahora, pues 
de cada vez es menor la probabilidad de que se deseche , 4 causa de 
los argumentos derivados del estudio de las mismas negociaciones , que 
solo deben ventilarse en sesión secreta para que r.o ¡leguen 4 noticia de 
las naciones extrangeras, las cuales podrían abusar de una franqueza in
discreta. Por lo que hace al primer artículo estoy conforme con la co
misión , pues no es mas que la declaración de una atribución que com
pete exclusiva é incontestablemente al Gobierno.

Dado el asunto por bastantemente discutido y puesto 4 votación, 
decidió el Congreso que el Gobierno removiese la división de volunta
rios Reales que se hallaba en Montevideo como tuviese por convenien
te, conformándote en esto con la primera parte del dictamen de la co
misión; y que la discusión de la segunda quedase pendiente para con
tinuarla en otra sesión i con lo que se levantó la extraordinaria de 
este día.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Coruíia 35 de Agosto.

Para que el público se entere del brillante espíritu de que estas 
Mimados los cuerpos de milicia activa de este distrito ha resucito el 
Excmo. Sr. comandante general que se inserte en c! diario cí ticui nt: 
ohcio que ba rechino del br. comandad, militar de la provincia ¿i 
Vigo.



» Exctno. Sr.: P*ra poder dar i V. E. una razón cierta del espíri- 
tu y estado de los oficiales y tropa del batallón de milicia activa de 
Tur , he venido á eua plaza para examinarlo por mí mismo luego que 
tuve noticia de estar reunida la fuera de dicho cuerpo; y en efecto he 
visto con sumo gozo que esta tropa ae halla animada en el mejor sen
tido por el sistema, muy gustosa é marchar donde se le ordene, y 
pronta para todo servicio y fatiga, porque ea gente excelente , robusta 
é instruida. Por lo que respecta al de Pontevedra su espíritu y buen 
seriido no es de dudar, respecto tiene dadas ya bastantes pruebas nada 
equivocas de adhesión ai sistema constitucional. Dios guarde i V. E. 
muchos años. Tuy a a de Agosto de i8ia.esExcmo. Sr.=Ratnon Ro- 
mi)'.=£icmo. Sr. comandante general de este segundo distrito militar,’' 

Valientes dt la milttia aetha dt Tuy.
» La patria os llama para que vuestros robustos y leales brazos des

truyan de una vez los infames designios de los enemigos de nuestra 
preciosa libertad,en la firme confianza de que, i ím.tacen de vuestros 
antecesores hermanos de armas, ariquiriieis un nuevo timbre al que 
aquellos granjearon á este benemérito cuerpo en las alturas de S. Juan 
de Luz , y después en los campos de Tolosa de España , en Ja campaña 
del año de 94 contra los franceses. La misma patria, que en aquellos 
tiempos, menos felices, supo premiar con un distintivo de honor, que 
conserva aun este cuerpo , el valor y lealtad de sus oficiales y tropa, 
prodigaré ahora que somos gobernados por leyes sabias y justas, y por 
una Constitución envidiada de todas las naciones, su reconocimiento 
á vuestros servicio* con testimonios mayores que eternicen vuestro 
mériio , y renueva el que supisteis heredar de aquellos á quienes habéis 
sucedido.

>■ Con las propias virtudes que estos M hicieron lugar en la histo
ria de su tiempo teneis el campo abierto para inmoruiizar la fama 
de unos y otros , y sobre todo la de vuestro batallón do quiera que el 
Gobierno constitucional y las circunstancias de la Nación lo necesiten 
y pongan ; p ro para conseguirlo dignamente os ruego y encargo que so
bre !ss relevante» pruebas que Uncís dadas de ser afectos y fieles a nues
tra justa y sabia Constituc.on, seáis, como hombres libres, obedientes 
i la, lry-.s , a las autoridades constituidas y í vuestros gefes , conser
vando una exacta d;sc*p ma y un odio eterno á la vil seducción, y 
firmes para derrotar y exterminar las pérfiidas facciones de ilusos é lu
jo, <*»puños que p. rturban vuestro sosiego y el de las prendas mas caras, 
intentando esclavizaros para volver a haceros arrastrar las cadenas del 
dr,| oti,uio , haciéndoles entender que vuestra eterna divisa será Cons
titución ó muerte. Asi es lo aconseja y ordena vuestro compañero y her
mano de arma, el comandante militar de esta provincia. Tuy ai dq 
Ago,to de lüti.sKamon Romay.”

Zaragoza 3& dt *4go¡to.
K! Sr. gefe político d: esta provincia ha recibido d:l Sr. coman* 

dant gen ral el che o siguí r.t-:
El Sr. D. Jmn \l>rt n D ez el Empecinado con fecha 14 del ac

tual inr dice desde Torraba lo S'guiínt :
Al siguiente día de mi llegada a Zaragoza tuve noticia confidencial 

que en el pueblo de Tinbrnu s: levantaba una ficción, la que amena
zaba este país, s endo ul el calor con que se aumentaba , que en tres 
d a, pasa de loo su número.=D. al momento las disposiciones para 
que a columna de mi man lo de ambas armas saliese de aquella capital 
á la una de la tarde del d a a>; á las ocho de la noche del mismo día 
llegamos á Perdiguera, y después de dar un refresco á la tiopa seguí 
la marcha hasta la división de los caminos que pasado Lecifuiu siguen 
á Kob es y Alctebierr -> en aquel punto tome noticias del paradero de 
lo, facciosos, y icio pude saber que al ponerse el sol del día anterior 
había salido la faccon del pueblo de Robres, pero sin poder acertar 
con su paradero.=Entonces dispuse que una columna compuesta de 40 
infantes y 50 caballo» al mando del espitan D. Frailan Mojan recor
rí ,.t los pueblos de Alcubierre y Polifiino , con el fin de reconocer la 
diT-cha de mis operfie.onrs. Gon el resto de la fuerza me dirigí á Ro
bres, en cuyo pueblo r.o pude averiguar cosa alguna. No obstante i 
favor de a punas noticias dispuse seguir mi movimiento con dirección 
á la Sierra y Casitas de Mcolea , i cuyo punto llegue al ponerse el 
sol , y drspvc, 4- un exacto reconocimiento, y ríe no haber hallad > í 
Jos facciosos, mi d.tigi i este pueblo * fin de dar algún d.sean,o á I» 
tropa, qn : con el mayor ar íor haba sufrido um marcha pesadísima. 
Guaneo en este momento me dispon a pira marchar , acabo (le rec b r 
de d", 1-o D. Frolian Mojon desde Lau*f* ei pirte que dice asi. ( IV.»« 
se la g.nrta dtl sábado dt Agcstj.}

Lo que trasiado i V. S. pura su satisfacción y la de! pfib'ico.
L> os guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 18 de Agosto de 

182 a.— Antonio Reman Zarco del Valle.u;señor gefe político de es
ta previno.*1.

El br. s' f* político de esta provincia ha recibido del Sr. coman
dante n-«nal dei distrito el oficio que sigue:

*• E. hrivadier 1). Josef Mana de Si i x , comandante de la co'utnna 
d- la z.iu tria d-l alto Araron, ha recibido del cap tan de granaderos 
D R anión l>iaz el siguiente parte.

” En cuniol.miento He u orden verbal que V. 8. se dignó comuni-
csrnsj m .a 111 id-u- ada d* e,te du, si 1 con lo, 40 cabiU .» d: lo, r;- 
p-niirntns Vi iv c osa , España y Sigunto , como inm uno 10 de m- 
f*nt r a d- Gastilia y 1 , d- cada uno de lo» r.atantes de qu; se com
pone r-,'4 co umna , v con dir c,ion á la villa d* Garcastmo y Muf
lió, - n liaiii eua Niv.irra; V habí ndo lega to a 'a, nm-d ación.» de 
la pr in ri . tomada» todas la» disposvionr» , cutre MI d'Cha Vil a , don
de haba una pin di de li.eui.oa, >o> que en el momento qu' m ■>!,- 
senaioa huycion par el 1.0 que divide 1a. dos c.tartas v.aas, Jn, en

dose hiela Caseda , ¿ inmediatamente destaqué 10 caballos coa 20 in
fantes, mandados por los subtenientes Baranda de caballería, y Juente- 
pita de infantería, los que los dispersaron, poniéndolos ea una vergon
zosa fuga, y con el resto principié á registrar el pueblo d* Cercasi.llo, 
encontrando en él á dos facciosos guarecidos ea tas casas, é igualmen
te dos caballos , seis carabinas, un fusil, dos bayonetas, ufi sable y un 
uniforme de la milicia local de Cintruemgo, tséo abandonado por la 
precipitación con que cargué sobre ellos; cuya* do* individuos y d-- 
mas enseres pongo a disposición 4fi V- S. para loa efectos convenientes

n En cuanto a las noticias fidedigna* que ha adquirido respecto de 
las columnas que persiguen á los facciosos Queta da J Stlaberri, son de 
150 caballos y 1500 infantes al mando de I>. Manual Garrea la caba
llería^ de D. Juan Antonio Tabú enea la infantería, dirigiéndose am
bos , después de la total derrota que sufrió dicho Saiabcrri desde Tílde
la hasta Carcastillo, donde en la última carga que dió á ios facciosos 
quedaron en su poder 75 heridos, entre etios el cabecilla Garcés, un 
capitán , un ayudante y tres oficiales, ignorando el número de muertos 
que debe ser considerable , á ¡a villa de 'l ilaila, de cuyo punto pasaron 
hacia Uget, desde donde marchan sobre ¡sangüesa, según se dice , por 
Galipieczo.”

Y lo traslado i V. S. para su satisfacción y la del público. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Zarag oza 1- de Agosto de i'daa. — An
tonio Remon Zarco del Valle.=»r. gefe político de esta provincia.

/./rm yt.
Muleta naslonal local zo.untaría de Tudela.

M. I. Sr.: Ayer sobre las nueve de su mañana sorprendió leste pue
blo el infame halaberri , que con 5:0 infantes y 150 caballos á favor 
de una recia lluvia se introdujo sin que nadie se apercibiese hasta que 
se le vió cruzar las calles en diferentes direcciones. Los voluntarios de 
Borja, Agón , Ainzon y Magullen en número de 140 infantes acaba
ban de llegar: parte dt los de este pueblo se hallaban saludando y abra
zando á tan dignos huéspedes, y los mas permanecían en sus talleres muy 
agenos de la novedad. La casualidad tic hallarme en el principal de 
guardia con 15 voluntarios me proporcionó el poder atender por el 
momento á detender las cinco avenidas de la plaza de la Constitución, 
que simultáneamente fueron atacadas: el fuego sirvió de señal á todos, 
y á su estruendo corrieron armado* los voluntarios, que aunque igno
rantes del suceso, y sin detenerse en tos riesgos, se lanzaren á la plaza 
por medio de los enemigos, teniendo alguno de ellos que usar de su 
arma en el ínterin hice ocupar la casa-fuerte de la Misericordia á los 
de Borja recien tlrgadr», con el doble objeto de que descansaran al zúa 
tanto de su penosa marcha de so» leguas: también se acogieron’'al 
fusitc mis vo untarlos de caballería, y puestos en seguridad su» caba
llos , se armaron de infantes para cooper.r á Ja defensa. Reforzada ¡a 
p'aza en pnporcon del núm ro , sostuvimos con gloria de la, armas 
nacionales un combate desi.ual por les enormes masas que cargaron á 
un mismo Tempo por ios c.nco puntos de ¡a m.sma, de suerte que no 
pudimos <1 «intuir ,1 había algún alaqueque no fuese verdadero; y 
pasada como hora y inedia , c .nsegj.do el objeto de la defensa de di
cha p azi, qa; era la reunión de lo. voluntarios, nos ¡erramos á la 
cisa-fuert*, cediendo á la superioridad del enemigo , aunq je dispután
dole el ter:en 1 pa mo a palmo, con la sens.bie perdida de tres heri
dos voluntar os de esta ciudad , el primero D- Josif Francisco Gnu : - 
b de, que ha muerto á la, siete de esta mañana, el segundo D Josef 
Ramón Gatbayo, que lo fue gravemente, y existe en el hospital, y el 
t rccro D. Josef Fairon, cortu,o de un rechazo; y en la purria del 
fu rte prrdimos i on vo untario de Agón, cu o nombre ignoro , quien 
murió en el acto. Arr. glada ia defensa interior, y reunidos ios ofit a'es 
de todas armas para d:l b rar , nos haiiamos en el aran cor..1 eio de 
ignorar quien fuese el enrm.go y cuilts su» fuerzas: p ro s:n .mbir.-o 
qued > resuelta una sainia tan pronto como »- aproximas-n 1*0 p:c¡- 
vinciaies de Soria, que debían I egir segur, su itir. rmo.e »ubt-n:cnts 
D. Gerónimo B ratón , qu con cuatro dr os mitos me encentre en 
el fuerte, y los cuales contr huyeron rficaznurt; a 'a defensa con el 
valor y denuedo característico a ni .itares españoles. Kr. tarto qu- se 
municionaba la tropa y se d sp-n a lo r ccsai.o para ia sa.ida , se nos 
pre.-ntaron de rodillas mi mí. .z ru-ulre viuda Doña Ana Burqaíeta y 
Doña Nicolás* Garbas o, sol ra, hermana del voluntario herido, á pe- 
ri.r nu.stra rendic.on d orden de los car.bes: nos informaron hallarte 
sentenciadas á ser pasadas por las armas con tojas las restante» madres, 
esposas é h'jos de los vo'untaros, y á ser quemadas las casas, para ¡o 
que hab an ya llenado de leña los patios de la nra , de la dei coman
dante de caballería D- Joaquín Gucnduiain, v de. voluntario D. Do
mingo Aguitre. Asimismo que el ayuntamiento pleno te estaba d »te
niendo parí morir , y varios cañon eos Cur.f.sando á los reeider;» ; v en 
fin nos ir.forma-on de cru.Idad s tan inuajitas, que la pluma se resiste 
í trasmitirlas al pap-1; pro nosotros, enajenados de todo lo que no 
fue»; b/tt-ir.. . Conitltueivn v ratría, esta fu; Ii respuesta que Ies dim i«, 
amenazando d; hacerles fu go 1 las mismas madre* v espesas si vo:» ¡an 
con otra embajada igujl ó s-mejante. No »e yo decir »j la ti-mu-i 
d; es!; I-n.uage aterró i los i-nemigcs, os la infamia del men»a- 
p; aum r.to nu. strn va or • d o es que al punto se ordenó la 14 ¡oa 
d-l luirte, princ p an^o por un» guerr.Fa de :o hombres , maridados 
por el subteniente d » .'untar o, ó,- esta ciudad D. J ranc -.0 val-, ¿te- 
laun/i. cu en arreglsauo, • mis in.tm.-ones arar; . arma aib-..--,
V *' gr lo de t-rs h ¡n : : -¡ sr * ¡r»> aiu ’ ■> d a p ira d , ,t- 
rtombre , v rn ». cir.ia de a mis »r pa-:- - . ; i r p -:a ..4
B;‘ ó a , don i i; m* n.*- no. ^ i- nar» - ln , . ¡ i ., v ^ ■ j -
so de a ‘ u r - s . v mi. : : * . s » p: v n. . '. ■ - • -*n ‘ a a ;. ■
r.t üc 'a.-.’.a vju : c . n,* cu ci c.
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da del enemigo , ne dirigí yo sobre el centro , logrando batirlo* en to
dos los puntos , y obligándolos á pasar el Kbro en tal desorden , que 
arrojaron sobre ao mochilas, pu s la bizarría át los nuestros fue tal, 
que un vo'uatario llegó á quitar de la cabeza a un faccioso su mor
rión. En este encuentro tuvieron los provinciales un cabo muerto y un 
sargento herido.

« No puedo menos de derramar lagrimal al hacer mención del hor
roroso espectáculo con que se hadó el subteniente Bclaunza de cuatro 
voluntarios fusilados en el camino real, los dos de Borja, uno de Agón 
y otro de Magallon, cuyos infelices sufrieron el martirio luego que fue
ron hechos prisioneros; pero habiendo acudido en su socorro dicho oficial 
Belaunza inmediatamente que supo los llevaban en aquella dirección, 
logró al menos que no se repitiesen las descargas, y asi salvó á uno he
rido de ua solo balazo, del que probablemente curará , y á otro sano y 
ain lesión; de suerte que solo dos estaban muertos, y uno de ellos era 
padre de siete hijos.

n h'sta es la exacta relación de los acontecimientos del at de Agosto, 
que será memorable, por una parte por los horrores y ferocidades de 
los vándalos, y por otra de los mayores que evitó la oportuna salida, 
y el valor y bizarría de este puñado de valientes, honor y gloria de su 
pr.tria; sin que deba hacer mención particular de ninguno, pues todos 
fueron tan superiores á todo elogio, que seria necesario una lista da 
ellos para formarlo.

» Debo si mencionar al teniente coronel retirado D. Serafín Rin
cón , al cadete de Zapadores D. Bonifacio del Corral , al comisionado 
del Crédito público D. Rafael Garbayo, padre del voluntario herido; 
al voluntario de Madrid D. Joaquín Ezqucrra, hallado casualmente en 
esta ciudad; al estudiante D. N. Perez de Laborda, y á D. Apolinarío 
Bellido, hermano de otro voluntario, quienes concurrieron al princi
piar la acción sin otro estímulo que el de su patriotismo, y armado* 
de su fusil contribuyeron como el que mas al feliz éxito de la empresa.

» El coronel retirado D. Francisco Arnedo, concurriendo á igual 
objeto, como lo hace á nuestras filas en todas las alarmas no obstante 
su edad de 74 años, fue hecho prisionero ; pero dichosamente se esca
pó, y libró de ser fusilado , según se lo habían intimado.

» La pérdida del enemigo fue sin duda considerable, pues aunque 
se llevó los heridos en los caballos robados, se vieron sobre 16 en el 
camino real, entre ellos un oficial de caballería, y se asegura se 
hallarán ocultos bastantes cadáveres; les matamos tres caballos, y les 
hicimos un herido prisionero, que permanece en este hospital tratado 
con una humanidad de que es indigno. Dios guarde á &c. Tudela y 
Agosto 11 de t8aa.=sEl capitán comandante Manuel Martínez de 
Morentin.=M. I. Sr. gefe superior político de esta provincia.”

P. D. También concurrió á la defensa armado de su fusil el pa
triota O. Pedro Gainza; y me consta que otros varios concurrían, y 
tuvieron que retroceder por hallar las avenidas ocupadas por el enemigo.

Madrid Miércoles 4 dt Setiembre.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su importante 

salud. S- M. la Reina nota algún alivio.
Continúan las felicitaciones dirigidas á la milicia nacional dt Madrid.

» Milicianos voluntarios de ambas armas de Madrid: vuestros com
pañeros de armas de infantería y caballería de esta ciudad han sabido 
con admiración los heroicos esfuerzos que habéis hecho en unión con 
la bizarra guarnición de esa heroica villa para afianzar nuestra naciente 
libertad, oponiendo un muro de bronce contra los golpes del fiero 
despotismo; y si bien tuvimos la dicha nosotros de combatir en defensa 
de tan precioso objeto al lado del bravo batallón de la Constitución en 
la ciudad de Montilla el dia 30 de Junio contra los fanáticos que en 
esta provincia osaron neciamente levantar su sanguinario estandarte, no 
por eso dejamos de sentir una noble emulación , confesando con toda 
la efusión de nuestros sentimientos patrióticos que habéis sido, á imi
tación de los héroes de la isla, y á la par del que de ellos combatió 
á vuestro lado, y d* los ilustres militares de todas armas y graduaciones 
que cooperaron con vosotros en día de tanta gloria, nuevos restablece- 
dores del sistema constitucional, que tan próximo se víó á su ruina por 
las manos de esos militares ilusos , que olvidados de sus antiguos lau
reles, tan. atrozmente lo atacaron con descrédito del mismo Rey, de 
quienes falsamente se titulaban amigos.

n Recibid pues ios sentimientos de gratitud de estos vuestros compa
ñeros de armas , que confiados en vuestro valor y patriotismo , miran 
aseguradas para siempre nuestras libertades patrias, estando prontos á 
imitación vuestra á derramar su sangre si necesario fuese en su defensa.

n Loor eterno á tan dignos hijos de la patria; y dígase de generación 
an generación que en el dia 7 de Julio de i8ti afianzaron para siem
pre la Constitución de la Monarquía espafi >la la heroica milicia local 
voluntaria de Madrid y los ilustres militares del egército y milicia ac
tiva por un magnánimo efecto del mas acendrado patriotismo. Luce- 
na y Agosto 4 de J 821.” ( Siguen las firmas.)

ARTICULO DE OFICIO.
Circular dtl ministerio de Hacienda.

A los comisionados especiales del Ciédiio público digo con esta 
fecha lo siguiente :

n En id del corriente pasé á VV. SS la circular que habia dirigido 
at ministerio de mi cargo la comisión de Visita del Crédito público 
acerca de ia administración de ios bienr, del clero y fbritas de las 
iglesias, é indemnización de los particip » legos. En el art. a.° de esta 
circular, línea sexta, se Ría reservar al cirro hasta cubrir completamente

el mínimum asignado. Mas habiendo manifestado dicha comisión , des
pués de pasada la circular , que se cometió una inexactitud de suma 
trascendencia , y que se deberá salvar sustituyendo i aquel párrafo el si
guiente : reservar al clero hasta cubrir completamente la dotación media 
entre el máximum y el mínimum asignado ; se lo participo á V V. Si. 
de Real orden para su inteligencia y efectos oportunos.”

Y de la misma lo traslado á V. 4 los propios fines. Madrid 31 
de Agosto de 1811.

prreecion general dtl paptl sellado y penas de cámara.
Debiéndose subastar en la intendencia de esta capital la compra de 

83 resmas de papel blanco, todo de una misma clase, que necesita la 
Hacienda nacional para suitido de la fábrica del sellado, las cuales de
belan entregarse en la proporción de a& resmas en todo este mes, 43 
para el día J$ del próximo venidero, y las 2O restantes hasta igual 
dia del mes de Noviembre, se anuncia al público para que las perso
nas que se hallen en disposición de interesarse en dicha subasta lo pue
dan verificar el 8 del corriente á las ■ a de su mañana , en que se ege- 
cutará el remate; en inteligencia de que el pago será puntual en el 
acto de las entregas, y estas arregladas á las muestras y condiciones 
que obran en el expediente. Madrid 4 de Setiembre de i8ai.

Empréstito nacional.
La dirección continuará el viernes 6 del,corriente de diez i una de 

su mafiana el pago de intereses del segundo semestre á los tenedores de 
las carpetas que acreditan la entrega en su contaduríade los recibos ó di

spones, y cuyos números esten comprendidos desde el *41 al a8o, am
óos inclusive.

Juicios de jurados.
En la M. H. villa y corte de Madrid, reunidos los jueces de hecho, 

calificaron con la fórmula de absuelto el periódico titulado el Zurria
go, núm. 43 , denunciado como subversivo y sedicioso; en cuya con
secuencia la ley absolvió á D. Antonio Solana, responsable de dicho 
impieso; y se canceló el recargo que por esta c.usa se le impuso de la 
prisión que sufre en la cárcel nacional de corte, declarándose al mismo 
tiempo que este procedimiento no debía causarle perjuicio en su re
putación.

Sres. que lo declararon absuelto: D. Juan Pablo Pascual, D. Joa
quín Ruiz Llord , D. Francisco Martínez Marina, D. Bernardo Alon
so , D. Antonio del Afcazar, D. Antonio Díaz del Moral, D. Celes
tino Olozaga, D. Casimiro Martin y D. Santiago Delgado. Fue de 
Opinión contraria D. Joaquín Manrique y Manrique.

Fn la muy heróíca villa y corte de Madrid , rmnidos los jueces de 
hecho, calificaron con la formula de absuelto ei art'cu o inserto en el 
periódico titulado Imparcial, número 167, que principia: ■» Nos apre
suramos,” y concluye: » Aranjuez 31 de Mayo de 1821 /'denunciado 
como injurioso * en cuya consecuencia la ley absolvió á D. Josef Joa
quín Fernandez, responsable de dicho impreso , y se mandó por fa au
toridad se le alzase la fianza que tenia dada, declarando al mismo tiem
po que este procedimiento no debía perjudicarle en su reputación.

Señores en cuyo concepto debía declararse absuelto d.cho artículo: 
D. Antonio Sandalio de Arias, D. Juan Isidoro Perez , D.' Manuel 
Carnicero, marques de Torrenueva, D. Francisco Martínez Marina, 
D. Josef Castel , D. Domingo Villami! y D Saturnino Lozano.

Señores que fueron de opinión contraria: Marques de Cusano, Don 
Antonio Alcázar, D. Julián de Fuentes y D. Juan I.uque.

En la villa de Alcocer, provincia de Guadalajara , distante una le
gua de los bafios de Sacedon, se celebra feria Jos dias 11, 2 y ya 4 de 
Setiembre.

ANUNCIOS.
En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia de este nombre, 

te halla vacante una plaza de maestro de primeras letras, cuya dotación 
es por ahora de 43 rs. anuales; pero que en lo sucesivo se aumentará 
luego que fallezca el maestro jubilado, si antes no se proporcionasen 
otros arbitrios ,en lo que se ocupará el ayuntamiento, atendí.fa la ins
trucción, zelo y aplicación del que la obtenga; y ademas se dará gratis 
habitación al maestro en el edificio en que se establezca el aula. La 
enseñanza que te dará en esta escuela será la.mutua ó de Lañe áster, y 
ademas de instruir á los nifiotcon arreglo á lo prevenido en el art. 366 
de la Constitución, se ampliará la enseñanza á la aritmética completa
mente , y á unos elementos sucintos de geometría, conforme al art. 13 
del reglamento general de Instrucción pública. Los aspirantes á dicha 
plaza acudirán al ayuntamiento constitucional dentro de 30 días, con
tados desde el r. de Setiembre, con memorial y documentos que 
acrediten sus calidades; en inteligencia de que no obstante de tener tí
tulo» tendrán que hacer en presencia del ayuntamiento un ensayo de su 
método antes de la elección, para lo cual pasado este término de 30 
días se presentarán en esta capital.

La voz de Landaburu: canción patriótica para forte-piano y para 
guitarra, por el ciudadano C. P. Se hallará de venta en el estahlrcimien- 
to de grabado y estampado de música de la calle del Turco, y en las li
brerías de Sanz y de Orea.

Estampa nueva que representa la condecoración concedida por S. M. 
á los valientes que en el memorable día 7 de Julio defendieren las li
bertades patrias en el heroico pueblo de Madrid. D eha estampa está 
arreglada á un tamaño que puede ir en carta, é iluminada perfecta
mente . tu precio 1 a cuartos. Se hallará en la librería de Orea y cu la 
de Matute.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


